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Coeficientes Correctores 2023 
 

El artículo 166. Coeficientes Correctores del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, establece las condiciones a 
aplicar para el establecimiento de los coeficientes correctores que afectarán 
a la base de las tasas al buque, al pasaje y a la mercancía. 

Dichos coeficientes correctores deberán asegurar la autosuficiencia 
económica de la Autoridad Portuaria, de acuerdo con las previsiones de 
ingresos, gastos e inversiones de la Autoridad Portuaria. 

Para el ejercicio 2023 se propone mantener los siguientes coeficientes 
correctores: 

 

Tasa al Buque 1,00 
Tasa al Pasaje 1,30 

Tasa a la Mercancía 1,00 
 

 

 



Autoridad Portuaria de: SANTA CRUZ DE TENERIFE

Terminal de Contenedores (C*) Tasa de Ocupación  

Terminal de Contenedores C>= 0,29 30%

(*) C = TEUs (llenos y vacíos) en tránsito internacional movidos en el periodo / superficie concesionada en m2

Condiciones de aplicación:

BONIFICACIONES 2023 (ART.182)                                                                                                  
 Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación

Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 



Autoridad Portuaria de: S.C. TENERIFE

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor
Escala en Puerto Base de la APSCT 20%
Escala en 4 Puertos de la APSCT durante el mismo itinerario 30%
Escala en 3 puertos de la APSCT durante el mismo itinerario 20%
Escala en 2 puertos de la APSCT durante el mismo itinerario 15%
Resto 8%

Puerto Base en Puerto sujeto a Convenio y escala en un puerto APSCT 25% A partir del 1 pax 20% Se aplica la condición específica b)

Las escalas de Temporada baja 30% A partir del 1 pax 30% Temporada baja: periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto (a.i.)

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE Escalas de buques cuyo propósito sea abastecerse de combustible 30% Se aplica la condición específica d) en zona I y Zona II

Hasta 450.000 Tn 15%

Desde 450.000 Tn 30%

BUQUES EN REPARACIÓN Y BUQUES INACTIVOS INCLUSO PESQUEROS Desde la 1ª escala 30% Solamente en régimen de actividad no mercantil. Permite avituallarse y/o aprovisionarse durante la estancia. Esta bonificación es incompatible con cualquier otra por este mismo 
artículo.

Gran reparación hasta los primeros 180 días 30%

Gran Reparación (resto de casos) 10%
Reparación hasta los primeros 7 días 30%
Reparación desde el 8º dia hasta los primeros 180 días 15%

Reparación (resto de casos) 5%

OTROS ARTEFACTOS FLOTANTES PARA I+D EN GRANADILLA Desde la 1ª escala 40% Se aplicará a los artefactos flotantes del Instituto de investigación Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN) que realicen investigaciones en el Puerto de Granadilla

ABASTECIMIENTO DE LNG 2711B Escalas de buques que se abastescan de LNG 30% Se aplica la condición específica f). La tasa de la mercancá será abonada por la empresa suministradora.

EMBARQUE DE CEMENTO 2523A y 2523B Desde de las 100.000  t. 30% Se aplica la condición específica c) 

LINEA INTERIOR MARÍTIMA DE LA GOMERA Desde la 1ª escala 30% A partir de 1 pax 40%

EMBARQUE/DESEMBARQUE DE MERCANCÍA EN GRANADILLA Desde  la 1ª escala 20% Desde de la 1ª tonelada 20% Solo aplicable a buques que realicen operativa mercantil, no será aplicable a buques inactivos, en reparación o pesqueros, ni buques dedicados a actividades off-shore. Es incompatible 
con cualquier otra  bonificación por este mismo artículo.

EMBARQUE DE PRODUCTOS QUÍMICOS 2828, 2806 y 2815 Desde de la 1ª tonelada 30% Se aplica la condición específica h)

BUQUES CABLEROS Desde la 1ª escala 30% Se aplica la condición específica i)

Condiciones específicas de aplicación

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Temporada baja: periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto (a.i.). Temporada alta: periodo comprendido entre el 01 de septiembre y el 30 de junio.

h) Se aplica a las operaciones de salida marítima de productos químicos producidos por industrias químicas o conexas en Dominio Público Portuario a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

i) Se aplica  a aquellos buques cuya actividad sea únicamente el transporte de cable.  No será de aplicación a los buques que se dedique a la instalación, tendido o reparación de cables submarinos. Tampoco podrá aplicarse a los buques calificados como cableros, si no se dedican al transporte de cable.

j) Se aplica a la biomasa cuya fuente de extracción son los bosques, y resulta explotada actualmente para fines energéticos: Incluyendo leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera, así como madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada en escalas operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

b) Se ha de solicitar dicha bonificación justificando la existencia de "Convenio por Puerto Base" en otra Autoridad Portuaria, previa a la escala del buque. Aplicable en temporada alta. Resultará también de aplicación a las estancias superiores a un día.

c) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

d) Se aplica a aquellos buques que hagan escalas en Zona I con una estancia máxima de 48 horas naturales, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente ley, exclusivamente para abastecerse de combustible (no se puede hacer aprovisionamiento ni ninguna otra actividad como labores de mantenimiento o inspección). Además, se podrá aplicar a aquellos buques que soliciten
escala en Zona II pero que debido a malas condiciones meteorológicas, por razones de seguridad u operativa portuaria, deban realizarla en zona I, en cuyo caso la estancia máxima de 48 horas de la operación de avituallamiento exclusivo de combustible comenzará a contar desde la fecha de inicio de la estadía en Zona I. Esta circunstancia será verificada por la Autoridad Portuaria.

e) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado de cada tramo a las unidades comprendidas en el mismo, operadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, a las gabarras del servicio.
Tasa del buque: A partir del inicio de la operativa de la segunda barcaza asociada a una misma empresa autorizada para la prestación del servicio de avituallamiento de combustible, se aplicará esta bonificación
Tasa de la Mercancía: La bonificación del 5% se aplica a partir de la primera tonelada suministrada. El tráfico mínimo para acceder a la bonificación del 30% es de 450.000 toneladas suministradas a través de gabarra y haber aprovisionado 480 escalas. 

f) Se aplica como regla general a los buques que se aprovisionen de LNG a partir de la entrada en vigor de la presente ley.
Tasa del buque: Cuando los buques que se aprovisionen de LNG sean cruceros, se aplicará esta bonificación del 30% con carácter prioritario, siendo, en tal caso, incompatible con las otras bonificaciones definidas para este tipo de tráfico de cruceros

g) Se aplica a los buques que se dedican al almacenamiento y suministro de combustible a otros buques. Estancias máximas de 1 mes desde de la entrada en vigor de la presente Ley, siendo el máximo de buques autorizables en espera para la utilización de dique flotante no superior a 2.

a) "Itinerario". Ruta que se sigue para llegar a un lugar. Es por lo que, independiente del orden en que se realice, siempre que las escalas estén en la misma ruta para el número de puertos indicados y no exista cambio de pasaje, le corresponde la bonificación prevista. El interesado deberá facilitar el itinerario crucero a la APSCT, con carácter previo al inicio de la escala. Aplicable en
temporada alta y no acumulables entre sí con otras bonificaciones a cruceros.

El efecto multiplicatIvo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

ACTIVIDADES OFF SHORE: PLATAFORMAS, BUQUES PERFORADORES Y OTROS ARTEFACTOS FLOTANTES

Se aplicará exclusivamente durante el período de tiempo que se esté realizando la gran reparación y reparación. Gran Reparación: Según está definida en el Real Decreto 1837/2000,
de 10 de Noviembre, por el que se aprueba el reglamento de inspección y certificación de buques civiles del Ministerio de Fomento BOE núm. 285, de 28/11/2000. Para todos aquellos
buques a los que no les afecte dicho RD, les resultará de aplicación los requisitos definidos en el procedimiento específico elaborado por la APSCT que implica, presentar solicitud previa
a la escala, aportando: 1) presentación del "scope of works" (listado de tareas); y 2) certificado de las tareas realizadas emitido por el consignatario.

Condiciones generales de aplicación:
El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2023 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2021. En el caso de que la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2021 sea inferior a la 
del año 2019, se tomará esta última.

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Actividad Mercantil: consiste en el ejercicio profesional de una actividad económica planificada, con la finalidad de intervenir en el mercado mediante la producción de bienes o servicios.

Se aplica la condición específica a)

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE POR GABARRA Desde 2 gabarras de servicios 20% Se aplica la condición específica e) 

CRUCEROS TURÍSTICOS

A partir del 1 pax 30%

BONIFICACIONES 2023 (ART.245.3)
 Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos arancelarios Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS



BONIF 2023 S.C.TENERIFE (en revisión)

Autoridad Portuaria de: S. C. TENERIFE

Más de 3.000 TEUs

Códigos arancelarios de mercancía en 
tránsito marítimo internacional 
(0303A, 0303B, 0304, 0306, 0307 y 0308)

Condiciones de Aplicación:

La bonificación se apliacará desde el primer TEU o Tonelada, siempre y cuando exista una declaración responsable de compromiso de un tráfico mínimo de 3.000 TEUs/año, o bién cuando la mercancía
pertenezca a los códigos arancelarios establecidos en la condición específica a la Tasa de la mercancía. De no cumplir dicho compromiso, trancurrido el plazo correpsondiente, se emitirá las correspondietes
liquidaciones complementarias.

Esta bonificación es incompatible con la prevista en el 245.3

TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tipo de tráfico sea el embarque o desembarque de contenedores en tránsito marítimo internacional , llenos o vacios que tengan origen o destino Terceros Países, con independencia de la terminal en la que
operen, más de 3.000 TEUs. 
Tasa de la Mercancía: se aplica a los TEUs en tránsito marítimo internacional. (Se contabilizarán los TEUS tanto llenos como vacios.). Igualmente, resultará de aplicación a la mercancía en tránsito marítimo
internacional con códigos arancelarios de mercancía (0303A, 0303B, 0304, 0306, 0307 y 0308)

BONIFICACIONES  2023 (ART. 245.4)                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Potenciación de España como plataforma logística internacional

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O 
AUTORIZACIÓN

Proporción de 
Tránsito (t) Tasa del buque Tasa de la mercancia 

Terminales de Contenedores (*) Más de 3.000 TEUs 40% 40%

(*) En aplicación de la Disposición adicional vigésima cuarta del TRLPEMM, a los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en la ley y, en particular, del establecimiento y
exigencia de las tasas portuarias con respecto al transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar situados en una región ultraperiférica europea, tendrán la
consideración de plataforma logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista para este supuesto. 

La Autoridad Portuaria aplicará la bonificación una vez alcanzado el umbral mínimo establecido para la misma, desde la primera escala operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y deberá
suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Tasa del Buque: Se aplica a cada escala operada a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para los buques calificados como servicio marítimo en tránsito internacional en uno de los puertos de esta
APSCT:



Autoridad Portuaria de: S.C. TENERIFE

Pasajeros en 
régimen de 
transporte

Vehículos en 
régimen de 

pasaje

Servicios marítimos con otros puertos situados fuera del archipiélago 30% 10% 30% 50%

Condiciones de aplicación:

BONIFICACIONES  2023 (ART.245.5)                                                                                                                                                                   

Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS Tasa del buque  Tasa de la 
mercancía      

Tasa del pasaje    

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total
máximo para el ejercicio.

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo en la que sea de aplicación la cuantía básica S. La bonificación es incompatible con la
reducción del artículo 197.1.i)

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las mercancías con origen o destino en TMCD, excepto Canarias. La bonificación es incompatible con la
reducción del artículo 216.c)

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de los pasajeros con origen o destino en TMCD, excepto Canarias. La bonificación es incompatible con la reducción del
artículo 208.e)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas, operadas
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Secretaría Gral. 
                                                                                                               

         
 
 
    Sr. Director de la Autoridad Portuaria. 
                      
 
 
                                        
                                        

                                 
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PLAN DE EMPRESA 2023 DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

 
 
En la sesión celebrada por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife en fecha 2 de noviembre de 2022, se examinó propuesta relativa al Plan de 
Empresa 2023 de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 
  
El Consejo acordó la aprobación del nuevo Plan de Empresa 2023 de la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife en los términos contenidos en la propuesta. 
 
Lo que se le comunica a los correspondientes efectos. 
 
 
 
             EL PRESIDENTE   LA SECRETARIA 
      Carlos E. González Pérez                                Rosario Arteaga Rodríguez 

 


